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I Entidad: Comisión Estatal de Meiora Regulatoria
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10 ole 2014 '8p. J 2 :t'tJ Cuernavaca, Mor., a 8 de Diciembre de 2014
f ,.,¡ Asunto: Dictamen de Exención de la MIR

LIC. HÉCTORDANIEL!ÓéAf>ipo.,pop,o:ct. ~~ Ji. I
DIRECTOR GENERALJlJRÍDICO"DE"I:'A--'" AC US
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA
P R E S E N T E.

En atención a su oficio CEA/DGJ/0490/2014, recibido con fecha cinco de
diciembre de la presente anualidad, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos
1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos, los cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora
Regulatoria para dictaminar los Anteproyectos de Regulación que impliquen actos
administrativos de carácter general.

Me permito informar a usted que han sido debidamente revisados los siguientes
anteproyectos:

• Modificaciones al Reglamento Interior de la Comisión Estatal del Agua.

• Acuerdo que Establece las Normas y Bases Generales para hacer la Canceiación de
Adeudos a favor de la Comisión Estatal del Agua y a Cargo de Terceros.

En observancia a lo que dispone el artícuio 51 de la Ley de Mejora Regulatoria
para ei Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de su Reglamento, se autoriza la
exención de la obligación de elaborar la Manifestación de Impacto Regulatorio,
en virtud de que no implican costos de cumplimiento alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictaminan los anteproyectos como válidos y apegados a la normatividad
administrativa y legal aplicable.
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